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PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DOM INICANA 

NUMERO : 

Al 
Presidente de l Senado , 
CIUDAD . 

Señor Presidente : 

Santo Domingo de Guzmán , D. N. 

2 3 SET.1974 

Con la finalidad de introducir dos i mportantes r e ­

fo r mas a l sistema vigente que regula el pago del impuesto so ­

bre boletos de pasajes de personas hacia el exterior , tengo 

a bien someter a la consideración de l Congreso Nacional , por 

vía de esa Cámara de su presidencia, el anexo proyecto de ley 

que modif ica los artículos 3 y 9 de la Ley de materia , No . 

423, de fecha lro. de abril de 1969 , modificados por l a Ley 

No . 264, de fe cha 31 de diciembre de 1971 . 

Por consiguient e , conforme a dicho proyecto de ley 

el depósito de los valores p roveni ent es de l aludido impuesto 

será r eal izado , en lo sucesivo , por l a s compañías de trans ­

por te expendedoras de boletos de pasajes al exterior , lo cual 

aseguraría un más rápido y es tr.icto control de l a r ecauda­

ción por e l expresado concept.o , puesto que es reducida la 

cantidad de las señaladas entidades de transporte , mien­

tras que es muy extenso el número de l as agencias expende -
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doras de tales boletos ) que actualmente tienen a su cargo 

l a percepción de l citado impuesto . 

Por otra parte , de acuerdo con el citado proyec ­

to de l ey, se otorga facul tad a la Dirección General de Ren­

tas Internas para que a su requerimiento las autoridades de 

Aeronáutica Civil y Marítimas de la Repúbl ica i mpidan l asa ­

lida de aviones o buques cuyas respectivas compañías de tran~ 

porte no hayan satisfecho el depósito del impuesto de que se 

trata, dentro del plazo establecido, l ográndose así la rápi­

da percepción de esos ingresos fiscales . Esta medida tiene 

por ob jeto evit ar demoras contínuas para efectuar el depósi­

to de lo s ingresos fiscales especificados . 

Tomando en cuenta l os motivos que han inducido 

a l a preparación del mencionado proyecto de ley~ espero que 

los señores l~gis l adores impartirán su voto favorab l e a l 

mismo . 

DIOS ? PATRI A Y 

' 



NUMERO: 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la Repúbli~a 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY : 

SENADO 
~d':.- RErURlllA DOMINICA"-IA 

Art. 1.- Se modifican los artículos 3 y 9 de la Ley No. 
423, del lro. de abril de 1969 , modificados por l a Ley No.264, 
del 31 de d iciembre de 1971, para que en lo adelante rijan del 
s~guiente modo : 

" Art. 3. - Las compañí as de transporte expendedoras de b~ 
letos de pasajes para viajar al exterior, cobrarán, en todos 
los casos, los impuestos que fija l a presente ley , a excepción 
de las exoneraciones que la misma especifica. Cuando a favor 
de una persona no incluída en las exoneraciones indicadas, se 
expida un boleto gratuito o por un valor inferior a la tarifa 
vigente en el momento de su expedición, el impuesto deberá ser 
pagado a base del valor que rija en las tarifas de la empresa. 
Los impuestos se pagarán en dinero efectivo , que retendrán las 
compañías de transporte expendedoras de boletos, para ser depo­
sitados en las Colecturías de Rentas Internas, dentro de los diez 
(10) d ías s~guientes a los días quince (15) y último de cada mes. 

Párrafo I.- Cuando el depósito de los impuest os se efectúe 
fuera del vencimiento del plazo establecido en este artículo,las 
compañías de transporte, pagarán como recargo , en el momento de 
hacer el depósito , además,una suma igual al cinco por ciento(5%) 
del monto total de las sumas retenid as, por cada quincena o frac­
ción de quincena. Este recargo nunca excederá el cincuenta por 
ciento (50%) del monto total· de la suma retenida. 

Párrafo II.- Las compañías de transporte de personas al ex­
terior, en todo momento serán responsables del depósito de los va­
lores fiscales en Colecturía de Rentas Internas, pasando a ser 
Agentes de Retención del impuesto correspondiente a los boletos 
vendidos. 

Párrafo III.- Las empresas de transporte deberán suminis ­
trar a la Dirección General de Rentas Internas una relación de 
los boletos entregados para su venta a las Agencia s de Viajes, así 
como de los boletos de pasajes que fueren debidamente anulados y 
reportados a sus oficinas principales. 

Asimismo las Agencias de Viajes quedan obligadas a remitir 
a la Dirección General una relación de los boletos vendidos duran­
te cada quincena . 

Párrafo IV.- El hecho de que la person a compradora de boleto 
de pasajes decidiere no hacer uso de dicho boleto, no dará lugar a 
reclamaciones del impuesto as í pagado. 

Párrafo v.- Toda persona física o moral q ue se proponga dedi­
carse al expendio de boletos para viajar al exterior, independie n ­
temente de cua lquier otra exigencia o requisito legal, antes de ini­
ciar el ejercicio de sus actividades deberá proveerse, previa sol i ­
citud que haga al efecto, de una Autorización Especial expedida 
por e l Director General de Rentas Internas. 

. .. · ... / 
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Párrafo VI º- La Putorización Especial señalada en 
el párrafo anterior , será cancelada o denegada por el Di 
rector Gener al de .Rentas Internas , tan pronto compruebe que 
su beneficiario haya infringido cualquiera de las disposi­
ciones de esta ley , Toda cancelación de una Autorización 
Especial , expedida a una Agencia de Viajes , deberá ser avi­
sada por el Director General de Rentas Internas a todas las 
con:pafiías de. transporte de personas al exterior . 

Párrafo VII .- ueda prohibido a las ewpresas de tran~ 
po:r;tes de personas al exterior, sur. inistrar, para su expedi 
cion , boletos de pasajes a las Agencias de Viajes que no e~ 
tén amparadas por la Autorización :cl:special a aue se refiere 
el Párrafo V. La violación a esta disposición ~ace respons§ 
ble a la erpresa aue la conetiera , del pago de l os impues­
tos causados por la expedición de los boletos de pasajes 
así suw.inistrados , y la hace pasible , adenás , de las penas 
establecidas en esta ley11 • 

"Art . 9 .- Las infracciones a la -presente ley serán san 
cionadas con una Fulta igual al duplo de las sumas fiscales 
adeudadas y prisión de dos (2) reses a dos (2) años , inde­
pendientemente del pago de los valores adeudados . Cuando se 
trate de rersonas rrorales , o razones sociales , las penas 
privativas de libertad , se impondrán a sus Gerentes , Agentes 
o .., dm.; nis tradores. 

Párrafo .- Bl Director General de Rentas Internas queda 
facultado para solicitar por escrito a las autorida(es de -
Aeronáutica Civil o Marítir:as de la República , según el caso , 
que imP.idan la salida de aeronaves o buques cuyas respectivas 
companías de transporte no hayan satisfecho en su totalidad -
el depósito en Colecturía de Rentas Internas , correspondiente 
- al ihlpuesto y recargos de los boletos e:r.:pedidos cuando lo -
considere conveniente para la preservc:i.ción de esle irrpuesto . 
AsinisFo , el Director General de Rentas Internas queda facul­
tado para designar , cuando lo considere conveniente, Oficiales 
de Rentas Internas -perr:.anenter: ente en las compañías expende­
doras de boletos para 11,ue , a red.ida que los impuestos se vayan 
produciendo por la venta de boletos , el Oficial actuante reti­
re de manos de la compalía innediatarrente , la cuantía fiscal 
que corresponda a la v~nta del boleto que se trate , otorgándo­
le a la 1r:isn:a recibo de descargo en cada ocasión, para que al 
cierre de operaciones , la totalidad de los valores requeridos 
se depositen en la Colecturía de Rentas Internas'! 

Art. 2 .- Queda derogaao el artículo 2 de la citada Ley 
No . 264. 

hrt . 3. - (Transitorio) Las personas físicas o worales 
aue hubieren vendido boletos , hasta el rr.on,ento de entrar en 
vigencia esta ley , liouidarán los impuestos percibidos por -
nediación de las respectivas compañf-s de transporte , las cua­
les serán solidariamente resnonsables del depósito de los irr­
puestos causados , en las condiciones previstas en el artículo 
2 de la referida Ley No . 264 . 

DADA , etc ••• • .•• • 
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26 de novlembre de 197L~.-

Señor 
Dr. Joaquín Balaguer, 
Honorable Presidente de la epública, 
Su Despacho.-

Honorable Señor Presidente: 

Aviso a usted recibo de su Mensaje No . 2?009 , de fe­
cha 23 de septiembre del año en curso y del anexo proyecto 
de ley que modifica los artículos 3 y 9 de la Ley No.423, 
de fecha 1ro., de abril de 1969, modific ados por la Ley No. 
264, de fecha 31 de diciembre de 1971, que regula e l pago 
de impuestos sobre boletos de pasajes de personas para el 
exterior. 

Pláceme participarle que dicho proyecto de ley fué 
aprobado en sesi6n de esta misma recha y remitido a l a Cá­
mara de Diputados, para los fines constitucionales. 

Con sentimientos de la mts distinguida costderaci6n 
saluda a usted muy atentamente, 

rh. 

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente del Senado . 



ASOCIACION DE LINEAS AEREAS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 
SANTO DOMINGO, R. D. 

APARTADO: El Conde No 80 

TELEFONO: 

21 de oc tubre de 1974 

Sei'ior es 
Mi embros de la Comisión de Finanzas 
del Senado de la República 
Ciudad.-

Distinguidos y Honorables Legisladores: 

CA DOMINIC 1\1':A 

Atendiendo su solicitud , la Asociación de Líneas Aéreas de la Repú 
blica Domini cana , tiene a bien exponer sus opiniones y a la vez h~ 
ce sus recomendaciones en relación con el Proyecto de Ley que a c­
tualmente cursa ante las Cámaras Legislativas afín de modificar -
nueva vez la Ley No . 423 del lro . de Abril de 1969 , modificada por 
la Ley No o 264 del 31 de Diciembre de 1971. 

Las Líneas Aéreas nacionales y extranje ras que operan en el país, 
Miembros de esta Asociaci ón, ante todo quieren dejar constancia 
expresamente de que reconocen y a ceptan la responsabilidad como 
dueñas que son de sus respectivas boleterías, de todo compromiso 
que sea contraído a través de sus boletos con el Estado Dominio~ 
no en vi rtud de las leyes de la República , y por tanto se hacen 
responsables solidarias de las recaudaciones que sean es tableci­
das por la Ley y las cuales estén a cargo tanto de sus Agentes de 
Viajes , Agentes Generales así como en sus propias oficinas establ e 
cidas en ciudades y aeropuertos de este país . 

Con e l f í n de que las Lí neas Aéreas puedan cumplir oportunament e 
con las obli gaciones que le impone la Ley, las Lí neas Aéreas por 
medi o de este Organismo que las asoci a , recomienda que las modif i 
ca ciones proyec tadas se encaminen a mantener la esencia y e l espí 
ritu de las Leyes No o 423 y No . 264 que originan y r egulan l os i ~ 
puestos a recaudar a través de l os boletos de pasajes a l exte r i or, 
y sobre t odo que s e consagr e en el nuevo texto l egal proyec tado , -
la concesión de un pe ríodo de qui nce (15) días para el dep6si to de 
l as sumas recaudadas en l a s Colecturías de Ren t a s Interna so Es to 

- sigue-
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así, para que coincida con el período de quince (15) días que con 
ceden las Líneas Aéreas a las Agencias de Viajes para reportar 
sus ingresos, consagrado en las regulaciones internacionales del 
comercio del transporte aéreo-comercial. 

Así mismo , se impone el mantenimiento en la legislación vigente del 
principio que consagra el derecho de exoneración de impuestos a los 
boletos que sean emitidos sin valor alguno por razones de servicio 
a favor de empleados de las empresas de transporte , y cuyas razones 
fueron bien ponderad•s por los legisladores que aprobaron la Ley Noo 
264 del 31 de Diciembre de 19710 

En vista de lo arriba expresado, las Lineas Aéreas recomiendan y 
- proponen que el Art. 3.- de las leyes No . 423 y No . 264 que va a 

ser modificado sea redactado de la siguiente manera: 

Art. 3.- Las Compañías de transporte expendedoras de boletos de 
pasajes para viajar al exterior, cobrarán, en todos los casos , 
los impuestos que fija la presente Ley , a excepción de las exo­
neraciones que la ~isma especifica , y de aquellos boletos que ex 
pidan gratuitamente en razón de servicio a las empresas de tran~ 
porte . Para disfrutar de este último beneficio cada empresa de 
transporte deberá someter a la Dirección General de Rentas InteE 
nas, para su aprobación, si procede , una relación de sus funcio­
narios y empleados que gozarán de esta exención. Cuando a favor 
de una persona no incluída en las exoneraciones indicadas , se e~ 
pida un boleto gratuito o por un valor inferior a la tarifa vigen 
te en el momento de su expedición, el impuesto deberá ser pagado 
a base del valor que rija en las tarifas de la empresa. Los im­
puestos se pagarán en dinero efectivo , que retendrán las compañías 
de transporte expendedoras de boletos , para ser depositados en las 
Colecturías de Rentas Internas, dentro de los quince (15) días si­
guientes a los días quince (15) y Último de cada mes. 

-sigue-



<.I 'l 81 "CA DOMl"IICANA 

ASOCIACION DE LINEAS AEREAS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 
SANTO DOMINGO. R. D. 

APARTADO: El Conde No 80 

TELEFON O: 

21 de octubre de 1974 

Pág. # 3 

El Párrafo IV del Proyecto debe ser modificado para que se permita 
la devol~ci6n del impuesto a las personas compradoras de boletos -
antes de iniciar un viaje y que por razones personales decidan no 
viajar, siempre y cuando los impuestos no hayan sido depositados en 
las Colecturías de Rentas Internas, de modo que los impuestos una -
vez depositados ya no serán reembolsables. Recomendamos, pués 9 que 
el Párrafo IV sea redactado de la siguiente manera: 

Pcírrafo IV. - El hecho de que la persona compradora de boleto de 
pasaje decidiere no hacer uso de dicho boleto , no dará lugar a 
reclamaciones del impuesto ni parte del mismo así pagado , una 
vez que dicho impuesto haya sido depositado en las Colecturías 
de Rentas Internas. 

Por último, las Líneas Aéreas desean expresar sµ preocupación por 
la forma en la cual ha sido redactada la proyectada modificaci6n 
que consagraría el artículo final del Proyecto Art . 3 (Transitorio), 
ya que consideramos que las empresas de transporte no pueden ser 
responsabilizadas de pago de impuestos retenidos por Agencias de Vi~ 
jes morosas que mantienen deudas con el fisco nacional a la fecha de 
entrar en vigor la mueva reforma legal a la Ley motivo de esta expo­
sición, ya que las leyes No . 423 y No. 264 responsabilizan a las 
Agencias de Viajes directamente ante las Colecturías de Rentas del 
depósito y pago de los impuestos que las mismas recaudan a través de 
los boletos de viajes al exterior, y por tanto al momento de entrar 
en vigencia la nueva reforma legal, las Agencias de Viajes tienen 
que ser consideradas como directamente responsables del pago y depósi 
to de los impuestos por ellas recaudadosº Por tanto recomendamos y 
proponemos que el Art. 3 (Transitorio) sea redactado de la siguiente 
manera: 

Arto 3.- (Transitorio) Las personas físicas o morales que hibieren 
vendido bol etos hasta el momento de entrar en vigencia esta Ley, -
liquidarán los impuestos percibidos directamente en las Colecturías 

- sigue-
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de Rentas Internas, dentro de los quince (15) días subsiguie~ 
tes a la publicación de la presente Ley; Y serán pasibles de 
las sanciones que establece la presente Ley quienes no cumplan 
con este requisito dentro del único plazo fijado en este párl'! 
fo . 

La Asociaci6n de Líneas Aéreas de la República Dominicana espera 
que los Honorables Legisladores sabrán ponderar los razonamientos 
expresados en la presente exposici6n, en la esperanza de que 
nuestras opiniones sean tenidas en cuenta en el presente caso , así 
como en los casos futuros, fijando este procedimiento como norma -
que debería consagrarse legalmente para que las partes interesadas 
puedan ser oí das por los representantes del Puebl o en las C~maras 
Legisla ti vas . 
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SENA DO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

I FOIDE QUE RI D~ L'.. COlISION P.u..ílr."'7:.T.& D:.l: FIN.AJIZAS DEL 
S .:.i • DO DE LA R¿;PUBLICA • 

.J'31.or 
I- residente y de1 is l ie:c:bros: 

La Cor. isión Pern anente de Finanzas del Senado des 1u &s 
de haber realiz~do un ponderado estudio del proyecto de ley, 
r ~d.i•.nte el cual se n odi.,.'ican los artíc,uos 3 y 9 de la Ley 
! o.1-r?3 del lro . de abril de 1S6S, oc.ificada por le Ley ºº 
264 del 31 de dicie1bre de 1~ 71 , (Ue r egula el de)ós to ue 
los v J or ,s proveniente del i1 rn~sto que esto..blece esta ley 
a los bol~tos de pasajes al exterior y la extensu exposición 
cue de1 osi tó el 21 de ce tubre de 1974,la Asociación de Linec.s 
ere s de la .:1e Ública Do1 inicana, la C01 isión Fern.a.ncnte ~ e 

Finanzas del Sen~.a.o considera y asi recoi,ienda a este -~on ro.­
ble Sala oue el referido proyecto de ley asegura un rr{s rá ~i ­
do y extricto control de la recaudac·i ón por el cr 1 cepto e ~1Jre­
sado, ~prob2ndo el proyecto tal y coro fué nresent: do por el 
Poder Ejecutjvo . 

Esperar os ¡ue los seílores Legisl~rores inpartirln su 
voto aprob--torio a nuestra recomend· ión y solic.i te..· os al Se-
tior Presi< ente r-ue éU cho proyecto e sea incluÍdo en la 
Orden del Día de es.tn. sesión . l /\ 

:f-OR LA COl ISION: Ll I ~ 

Algi1 iro BelJ.o S • , 
Vocal . Sr nto Do:t: inga de Guzn án , D. n. , 

14 de novimbre , 157~ . 
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TELEGRAMA DIRIGIDO A VEASE LISTA ANEXA.-

!'ITJLTIPLE, 

SE LE REQUIERE CORTESMENTE EL ENVIO DE LOS DOCU1iENTOS 

QUE OTI'R..:CIERON APORTAR A LA COMISION PERMANENTE DE FINANZAS DEL 

SENADO, EN RELACION AL PROYZCTO DE LEY QUE MODIFIC. LOS ARTICULOS 

ij Y 9 DE LA LEY No . 423 DE FE-O~ 4;ro. DE ABRIL DE 196Q, MOFICAuOS 

EL PAGO DE IMPUESTOS SOBRE 

EXTERIOR. -

~ ) 
PARIS • ' 

Firma res ponsa b le _____ -c;,..c.---f-----

o ire ce ión SEJJADO DE LA = 

DB PERSONAS PARA EL 

, 
RJ:'V'NALDO ANTONIO BISONO , 
PRESIDENTE DE LA COhSION 

\'. EERl'AA'NENTE DE ~INANZAS DEL 
SEUADO DE LA REPUBLICA . = 

IMPRESO EN ESTAO I STI C A _ 
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VI ASA A.IRLAIJIBS. = 

VENEZOLANA INT.ERifoCIONAL DE AVIA.CIOP ; 

RICTI INTERNA{['ION1\L AIRWJ\Yf.l ; 

AEROVL',.S f.,UISQUEYAJ" A; 

ALITALIA AIRLrm;s; 
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Santo Domingo de Guzmrui, D. N. 

26 de -:lovie ubre de '19? 1+. -

Señor 
Dr. Atilio A. Guzmán Fernández, 
Presidente de la Cám~ra de Diputados, 
SU DESPACHO.-

Señor Presidente: 

Aprobado por el Senado en sesi6n de esta misma 
fechas pláceme r emitir a usted el enexo proyecto de ley 
que modifica los artí culos 3 y 9 de la Ley No. 423, de fe­
c ha 1ro., de abril de 1969, modificados por la Ley No.264, 
de fecha 31 de diciembre de 1971, que regula el pago de im­
puestos sobre boletos de pasajes de personas para el exte­
rior. 

Este proyecto procede del Po~er Ejecutivo, 

Muy atentamente le saludn , 

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente del Senado. 



EL CONGRESO NACIONAL 
EN N O MBRE DE LA REPUBLICA 

HA DA O LA BlGUL:,rTTL: L : 

Art . 1.- Se modi~ican l oo art culoa 3 y 9 de l a L y No. 423 , del 

1ro. de abril de 1969, modificados por l a Ley No. 264, del ; 1 de diciem­

bre de 19?1 , para que en lo adelante rijan del siguient e modo, 

"Art . 3. - Las compañías de transpor t o expendedoras de boletos de 

pasaje s para viajar a l exter i or, cobrarán, en t odos l oa oasoo, los io-

puestos que fij l a presento ley, excepci n las exoner~ciones que 

l a misma especifica. Cuando a favor de una persona no incluida on laa 

exoneraciones indicaduo , se expida un bolet o grat uito o por un valor iB 

ferior o la tarira vigente en el moment o de 6 U expedici6n, el impues to 

deber aer puado a b ee del vnlor que rija en lee tarif ao de l o empro­

e . Los impuoatos se p gar en dinero efectivo , que retendrán l as c om­

pañías de t ransporte cxpend dorao de bol etos, para oor depos itadoe on 

l as Coleoturi oe de ont s Internas , dentro de los diez (10) dí as s i gu 

t e s a loa di aa quinc e (15) y último de c ud mes. 

P rraf'o I . - Cuando el dep6aito de loa i.Epuoatos se efect úe f uera 

del vencimiento del plazo e3tableeido on este articulo , las cocp a s 

de transporte , pagorún c omo rocargo , on el momento de hacer el dep6sito 

adem6s , una suma igual al c inco por c iento ( 5 ~) de l monto tot l do l ao 

suma retenidas, por cud quincena o traeci n de quincena. Lat o r oourgo 

nunca oxcoder el c incuenta por ciento (50,~) del monto t ot al de la suma 

r e t enida . 

P~r r afo II.- Las compo,ú.as de t ransporte de peraonas al ext erior , 

en t odo oo~ento ser án respono b l es del depósito de loa valorea fiocales 

en Col ecturia de Rentas I nternas, posando o ser Agentcsde Retenci ón 

del impuesto correspondiente a los bol otos vendi dos . 

P, rraf o I II.- Las ompreoao de transpor te deber6n oumini strar a l a 

Di r ecei 6n General. de . ,entas Internas una rel aci n de los bole t os ent r e-
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~ SENADO CONGRESO NACIONAL REl'UBLKADOMINICANA 

Proy. d odi e l o articulo~ 3Y 9 la Ley 
ASUNTO H0.423., d • ., abril de 19ó9f odi.f'io~@; 2 : ~or Lay lo. a-- ._, o .fecha ,31 e dicie ~e , 1971 , · 

~o de i e&to sobre bol tos de p $ Jea 
d e l e».--t 

dos p l s ene~ e e Vi aje ., a3i como e lo 1-tos 

de snje.s que r n debid n u.lado y re portado a sut; oficina · 

princip s . 

a s la s nciu d Vi ~ qu d b l el a r e tir a la 

i v.Ci n l • a 1 ci"n d los l tos do u.ronte e 
q ce • 

p e o que l pers na co pr or de i.JOl.et de 

p s .jes 

ro Iv .. - El 

ecidi hne r UEO e dicho boleto• no dar· lugar a x: el. 

io e d l 

p º' r f ca o e ce propo - e ·e se 

pen io e bol to p e viajar l oxt rior, díen • ..mtc dG 

uier otra 

cio d s ~ ot 

r cto, d un 

o 

utoriz:1ci n 

tns t mas . 

qui. 1to le , ant s de ini.c:iar '31 e¡j re 

ol~ci~ u baga al 

s;, c1 e di l D'rector G ..,. r l. 

o VI.­

c ancel 

utoriz c.i n spflc ial. ,:-3oñal ta on el pú.x•rnf'o anto 

a por l »· ctor R nt In1 or-rior, 

no.a, t prontc c o pr be qu u b ~ Eiciar1o u intrl.ngido u qtde l 

.ra. do ln di po ici ll0!1 st ley. l 1 '" d 

c i n s ., c ial. , ~'l:>eúi nci de i j s, obor 

to~as l a Com as de 

trannl}Orte e p 

~rrafo Vll. - u da prohibi o al~ e presas de t 

.son s l exti io.r. aU!Ai i etrcr po.ro. su oxpodici n , bolotos de p s jea 

a laa genei 

!)&eitl a qu 

Vi jes que no ostén 

.ti re el ill!rafo • 

s por la .&utoriz ci6n s 

viol ci n e.s-t diüpo.o1c n 

· ee re r.,ons le l.· mp:ces .. o l e cometie , dol J} de loa ilnpues 

t os cau os 

dos, y l ha.e 

rh . 

n la expedJ..ei~n d-0 l oo ol eto de asa.jea as! snminiatr 

a i le , e s, 
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SENAD0 

CONGRESO 
RrrusUCA DOMINlc.ANA 

NACIONAL 
Proy. de ley que modifica l o s artieulo,,s 3 y 9 d e la Ley 
No.423. de fehca 1ro., de abril de 1969. modifieados por 

ASU NTO:l.a Ley No. 264, de t'echa 31 de diciembr e de 1971 ,, PAG. 
que regula el pago de impu.estos s obre boletos de pasa­
jes de personas al exterior. 

¡-

3 

1•.Art. 9.- Las infracciones a l a pre sent e le¡y s e :án s ancionadas oon 

una multa i gual al duplo de l as sumas .fiscales: adeudadas y pri si6n de 

dos (2) meses a dos ( 2 ) ~oa, i ndapendientement\e del pago de l os valo- ' 
. 

r es adeudados. Cuando se t r a te de :personas mora es,, o x-azones sociales 

l as penas privat i vas de libertad, se impondrán a sus Genentes, Agente s 

o Administrador es. 

l). \ 
P!rrar o . - El irector Gener al de Rentas Int~rnas queda -,f noul tado 

para solici t ar por e scri to a l as aut ori dadesdeAeronautica Ci\11 o ~ar!-
'\ 

t imas de l a Rop~bl i ca, s egún el ca.so , que i mpidafll la s al i d de aeronave 

o buques cuyas respectivas compañías d e transpot te no b.ayJp. s at i sfecho 

en su totalidad el de p6sito en Colecturia d e Re~ta s ¿nte s, corres -
1 

pond.iente al i mpuest o y r ecarg 

consider e conveniente par a la 

de los boletos expedidos, e ando lo -
1 \, 

1 •\ 

preservaoi6n de e~te i mpuesto. ,imismo, 

el .uirector General de Rentas Internas queda f aculta.do para de 
1 

cu ando lo consider e conveniente, 0.ficiales de a entas Internas 

temente en las compafiias expendedoras de bolet~s para que, a mef da qu 

los impuestos s e vayan produciendo por l a ven t ia de boletos, el .ti\ ial 

actuante retire de manos de l a compañía inme<jiiatamente, la cua.1f ía .fi 

cal que corresponda a l a venta del b~l eto que se trate, otorgmi~o\e a 

la m:l.sma recibo de descargo en cada casi6n¡ !para que a l cie= e d í ope 

raci ones, l a totalidad d e los valor e s reque:ridos se depositen en a Qo 

lecturía de Rent as ..1.nt ernasu. \ 
\ 

Art. 2.- Queda derogado e l ardculo 2 RI.~ la c itada Ley No,264. \ 

Art. 3.- (Transitorio) Las personas f'sd:.cas o mQr a les que hubie~en 

vendido boletos, hasta el momen to d e entajl'ar en vigenci a e s ta ley, li
1

~ 

quidarán los impuestos J?ercibidoa por me4,iac1,.6n de las respectivas c·bm 

pañ!as de transi;¡or te , l a s cual.es s erán ~ lida.t"-ia.m:ente r esponsables del 

6 1 · t ]111as CO·'""·rii· ciene s dep si.to de os 1.mpue s os c-ausados, ,en .LW.. previstas en el 

articulo 2 de l a re.ferida Ley .No.264. 1! \ 
- --------+--:;,------_;' \:-'!------ - - --- --· 

1 

rh. i \ 
' 1 
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CONGRESO 

~ 

id SENADO NA e 10 NA L REPUBLICA DOMINICANA 

Pro.} • Je le;y que j,J.Odifi-~ 1 013 i..rts. ~ y 9 de i.., Ley 
ASUNTO~ º ' ·23, Üt' :C'eclí.a 1ro. do Ubt•il e 196 , odi 'icado~~ G . 

por. le Ley .k.J . 26lt·, o f.~1cha :, l de d:i,ci embra de 197"} . ' 4 
qus r8E;Ula ~l Jago de ;lmpue::;tc sol,r , boleto de pa.s~­
j o ~a ~ü~soru1 p ·a ~l exteri or. 

del a tio trt ... l n,y c:'.c!ltil.'>O ~tan1;a -:, 1:>"J.::iiro; a "ioc 1:,1 de la Ir1c.~p d, r ­

e i y •í1~ a.A- la Re -t: u:r·uciliT'l. 
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SENADO 
REl'UBLICA DOMl...,lc.ANA 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Núm: 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Distinguido señ or : 

Santo Domingo de Guzmán, D . N. , 

2 3 O I C.1974 

Pláceme informarle, que la Ley mediant e 
la cual s e modifican los artículos 3 y 9 de la Ley No.42 3, 
del lro . de abril de 1969 , modificados por la Ley No . 264, del 
31 de diciembre de 1971, que regula e l pago de impuestos so ­
bre boletos de pasajes de personas para el ext erior, ha sido 
p'i-omulgada en fecha 23 d e diciembre del año en curso, y regis­
trada con el No . 109 . 

JAQT 
je/ ec. 

Muy atentamente, 



Núrr : 39:lt 2 

Seflor 
Preeidert.te del Senado, 
Ciudad. 

t.stinguido se I or : 

RErL IILICA DOMINICANA 

Santo Domlngo de Gu:nrin.. D. N. , 

2 3 DI C.197it 

Plácem e informarle. que la Ley rr edia te 
la cual se n odifican los artrculos 3 y J de la L ey No.42 , 
del Lro. de a.bril de l 69, edificados por la Ley No. 2 64, del 
31 de dicie bre de 1971, que regula el pago d im p uestos eo ­
bre boletos de pasajes de personas para el exter ior, a sido 
p'\-on: ulgada en fecha 2 3 de die· e m brc del a o en curso, y regis­
trad con el No. 109. 

J.AQT 
j e/ ec. 

· ~ uy atentamente, 

Dr. Jos é A . Qu~zada. T . , 
Secretario AdmL·1i.s tra.ti. vo de la F res idenc ia. 



SENADO 
-.....~.-, REPl Bll(A DOMINICANA 

N6m; ")Q-i il") 
t .. JL + f.J 

s • in o de Guzm n. D.N.• 

2 3 DI C.197't 

Seor 
Pr ident d l S n o, 
Ciudad. 

01 tl ldo s or: 

Plácc o inform rle q e l 
1 e l a odiflc:. 1 e rtículoe 3 y d 1 
d 1 li-o. d brll de 1 69, odl!icados r la 
31 d dlcl bi- de 1971, que r gula 1 pag 
br bol to de pt?. Jea d f r "I 1 
p\-o ulgnd fcc 3 d die 
tr da con el N • 10 • 

uy tent mcnt , 

r y m edi 
y No.4 
y No. l6 

l p ' C 

, d 1 
o-

n ido 
y regl -

Dr. Josi!i • . Qucz da T., . 

J.AOT 
f / ec. 

S cretarlo Adn lnistr t vo de la Pre ldenc la. 



\ 

Núm: 391i2 

Seor 
r ldente el S o.ado, 

Ciud&d. 

leUn¡ ido s or: 

SENADO 
~~· Rfl'USLICA DOMINICANA 

Santo Don lngo e.te Gu mifo. O. N. • 

2 3 DI C.19 ~ 

Plácen e L Jormarlo, e la r y r: diante 
1 cual •e odl.fic;an loe rtículo 3 y d 1 Ley No.4 
d<?l l:ro. de abrll de l 69. r: odHlcadoa por 1 t y No. l64. d 1 
31 de di.ele bre de 1971, que r gula el pago de i pueatoe ■o­
bre b le:toe de pae jes de persoa par el .xt •rior. b •ido 

p,_..o ulg dn en fe 23 d die br del a o en curao, y regie-
tr d con el • 10 • 

J QT 
j / c. 

uy aten.tament , 

Dr. Jóe4 A. Quez d11 T., 
Sccrctal'lo .Ad i.11 tro.tivo de la Presidencia. 


	expediente_1490_001
	expediente_1490_002
	expediente_1490_003
	expediente_1490_004
	expediente_1490_005
	expediente_1490_006
	expediente_1490_007
	expediente_1490_008
	expediente_1490_009
	expediente_1490_010
	expediente_1490_011
	expediente_1490_012
	expediente_1490_013
	expediente_1490_014
	expediente_1490_015
	expediente_1490_016
	expediente_1490_017
	expediente_1490_018
	expediente_1490_019
	expediente_1490_020
	expediente_1490_021
	expediente_1490_022
	expediente_1490_023
	expediente_1490_024
	expediente_1490_025
	expediente_1490_026
	expediente_1490_027

